
 

 

ANEXO V – Resolución de alegaciones y reclamaciones 
Convocatoria de Apoyo a la Coordinación e Innovación Docente (ref. 1.2.3) 

Convocatoria 2019/2020 
 

 Alegación formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22727 (modalidad B) 
contra la exclusión provisional del proyecto: Se estima en los términos concretados en la 
alegación, reflejándose en el Anexo II. 

 Peticiones formuladas por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22732 (modalidad 
B): Se desestima la petición de inclusión de nuevos participantes fuera del plazo establecido 
de solicitud y una vez ha sido valorado el proyecto por la Comisión evaluadora. 

 Petición formulada por la coordinadora del proyecto con nº de solicitud 22771 (modalidad B): 
Se desestima la petición de inclusión de nueva participante fuera del plazo establecido de 
solicitud y una vez ha sido valorado el proyecto por la Comisión evaluadora. 

 Alegación formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22780 (modalidad 
B): Se estima parcialmente conforme a los requisitos de la Convocatoria, reflejándose en el 
Anexo II. 

 Petición formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22783 (modalidad B) 
de subsanación de error e inclusión de nuevo profesorado: Se estima subsanando el error 
material advertido en la relación de participantes admitidos, reflejándose en el Anexo II. 

 Petición formulada por la coordinadora del proyecto con nº de solicitud 22792 (modalidad B) 
de subsanación de error de un concepto de gasto: Se estima subsanando el error material 
advertido, reflejándose en el Anexo II. 

 Petición formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22796 (modalidad B) 
de subsanación de error e inclusión de nuevo profesorado: Se estima subsanando el error 
material advertido en la relación de participantes admitidos, reflejándose en el Anexo II. 

 Alegación formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22808 (modalidad B) 
contra el importe de la ayuda concedida en la adjudicación provisional: Se desestima, al haber 
sido adjudicada teniendo en cuenta los criterios de valoración y de reparto establecidos en las 
bases de la convocatoria y por la Comisión evaluadora. 

 Petición formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22815 (modalidad B) 
de subsanación de error en la denominación del Departamento al que pertenece: Se estima 
subsanando el error material advertido, reflejándose en el Anexo II. 

 Petición formulada por el solicitante del proyecto con nº de solicitud 22816 (modalidad A) de 
subsanación de la relación provisional de participantes: Se estima subsanando la relación de 
participantes admitidos, reflejándose en el Anexo I. 

  



 

 

ANEXO V – Resolución de alegaciones y reclamaciones 
Convocatoria de Apoyo a la Coordinación e Innovación Docente (ref. 1.2.3) 

Convocatoria 2019/2020 
 

 Alegación formulada por la coordinadora del proyecto con nº de solicitud 22820 (modalidad 
A) contra el importe de la ayuda concedida en la adjudicación provisional: Se desestima, al 
haber sido adjudicada teniendo en cuenta los criterios de valoración y de reparto establecidos 
en las bases de la convocatoria y por la Comisión evaluadora. 

 Alegación formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22833 (modalidad C) 
contra el importe de la ayuda concedida en la adjudicación provisional: Se estima en los 
términos concretados en la alegación, reflejándose en el Anexo III. 

 Peticiones formuladas por el solicitante del proyecto con nº de solicitud 22837 (modalidad A): 
Se desestima la petición de inclusión de nuevos participantes fuera del plazo establecido de 
solicitud y una vez ha sido valorado el proyecto por la Comisión evaluadora. 

 Alegación formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22847 (modalidad B) 
contra la exclusión de un concepto de gasto y el importe de la ayuda concedida en la 
adjudicación provisional: Se estima parcialmente en los términos concretados en la alegación 
y correo complementario, reflejándose en el Anexo II. 

 Petición formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22863 (modalidad C): 
Aun entendiendo las razones expuestas, se desestima la solicitud de incluir a uno de los 
participantes como co-coordinador, al establecer las bases de la convocatoria un único 
coordinador. 

 Alegación formulada por el coordinador del proyecto con nº de solicitud 22869 (modalidad B) 
contra la exclusión provisional de un participante: Se desestima, por no tener la condición de 
personal docente de una Universidad pública. 

 Petición formulada por la coordinadora del proyecto con nº de solicitud 22877 (modalidad B) 
de subsanación de error e inclusión de nuevo profesorado: Se estima subsanando el error 
material advertido en la relación de participantes admitidos, reflejándose en el Anexo II. 


